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CILBERTO NOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARCADO MEDIANTE RESOLUCION 

N” ADM-32-109 DE 21 DE MAYO DE 1982 

En ejerticio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 7 de mayo de 1932, co- 
lebrads ante el Retario Décimo Prínero del Cantón Quito, se ha 
aumentado «el capital y reformado los estatutos de la compañía 
“CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”; 

QUE el señor Kconomista Manuel Naranjo Toro, en sa cali- 
dad de Corante de la eonmpañía, debidamente autorizado, ha conm- 
parecido a este Despacho para solícitar la aprobación del aumento 
de capital y reforas de estatutos de la compañla “CENTROS COMERCIALES 
DEL ECUADOR C.á4.”", para euyo efecto ha presentado tres copías cear- 
tificadas de la eserítura pública a que se refíere el considerando 
anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resciución 1445 de 21 de julio de 1978, ha autorizado 
al sañor Walter Guggordbuil, de nacionalidad suiza, residente en 
forma legal.en el Ecuador, para que invierta con el carfater de 
inversionista nacional en la constitución, auneatos de capital, 
conpra de acciones, participaciones e derechos de econpañlas cons- 
tituidas e por constítuiraos en el Ecuador; 

QUE el Departamento de inspección y inílinia de esta Super- 
intendencia, ha presentado el infoerne y el menorando N”* DIA-IAE- 
82-213 de 18 de mayo de 1982, nedisats los cuales se establece 
que la suseripeión y pago del capital que se aunenta, se ha efec- 
tuado de eonfornidsó con los términos constantos de la eseritura 
pública de 7 de mayo de 1982 y con observancia de las disposicio- 
nes legales pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de osta Entidad, nedíanto 
nenerando N"*"DJ-CA-82-185 de 10 de junio de 1982, eníta informe 
favorable para el aunento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía "CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”; 

QUE paza el eotorgamisato de la aserítura pública antes 
nencionáda, se ha eunplído econ todos los requisitos necesarios 
para su valides; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capítal y reforna de 
estatutos de la compañía "CENTROS COMERCIALES 

DEL ECUADOR C.A.”, de confornidad con los tirninos constantes
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de la escritura pública de 7 de mayo de 1982, celenrada ante al 
Notario Décimo Prinero del Cantón quito; «unento de eapítal por 
la suma de DIES MILLONES CIENTO CUARENTA Y CXNCO MIL CXEM SUCRES 

(8/.10* 145,100.00), econ lo sual el capital de la esnpañía ascion 
de a la suma de SESENTA NXLLONSS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIEYR MIL 

SUCRES (8/. 60*897.,000.00), dividido en un m1 seiscioentas cin - 
enuenta y un (1.651) acciones de dies uil sueros sada una; en cua 
tro mil novecieantas cincuenta y tres (4.953) acsienes de un míi 
sueros sada una; y, trascicantas peventa y cuatro mil tressien- 
tas cuarenta (394.340) aceionas de cion sueres cada una. Las ec- 
siones sen ordinsrias y noninativas. 

ARTICULO SIGUEDO.- DISPONER que el señor NWetarío Dísino Primero - 
del cantón quito, anote al nargen de da matrix 

de la escritura páblica 4e aunento de capital y reforua de este - 
tutos de la vompañla "CENTROS COMERCIALES BEZ MULADOR C.A.”, ca- 

lebrada en esa Retazía 21 7? de mayo de 1982, que sa la aprueba - 
sa vírtul de la presente Resoclusión. Nl señor Notaxio sentarí - 
ranón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del can- 
tán quito, anote al margen de la matrín de la 

aseritura pública de ennstitución de la compañía “CENTROS COMER= 
CIALSS DEL ECUADOR C.A,”, colebrada en esa Notaría el 3 de marzo 
de 1$69, que nediante escritura pública de 7 de mayo de $982, o- 
tergada ante el Jotario Dóciuo Prisero del cantán Quito, la compa 
fifa ha procedido a aumentar el capital y reformar sue estatutos; 
actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. El 
señor Notario sentará ranón de esta anotación marginal. 

ARTÍCUZO CUANTO.- BISPONXA que en el Registro Nersantil del can- 
tón Quito, se anote al nmergon de la insezripeción 

de la escritura pública de constitución de la compañía "CENTROS - 
COMERCIALES BEL ECUADOR C.A”, mencionada en el artículo anterior, 
que nediente escritura pública de 7 de mayo de 1982, eolebrada an- 
te sl Notario DMocino Primero del cantón Quito, la eosnpañíla ha pro- 
esdido a aunentar el capital y reformar sus estatutos, actos que 
son aprobados en virtud de la prosonte Resolución. le sentará la 
rasón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que, de conformidad son los artículos 
33 y 163 de la Loy de Conpañlas, »e insexiba - 

en el Registro Nereantíl del cantón Quito, en al libro correspon 
diente, esta Rasociución y la esexitura pública ds aunsato de ca- 
pítal y refoezna de estatutos de la conpañía “CENTROS COMERCIALES 
DEL ECVADOR C.A”, esloebrada el 7? de nayo de 19823, anto el Nota- 
rio DBúcins Primero del cantón Quito. Se arehivará una copia de 
diehna escriruza y ss devolvexín las restantes, con la razón de 
la insoripeión que se oxdena.
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno 
de los peribdicos de mayor circulación en la 

ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 7 de - 
mayo de 1982, econ la razón de su aprobación, axtracto que será 
elaborado en esta Superintendencia y entregado para eu publica- 
ción, una ves presentada una copía de la esecrítura, con la ra- 
són del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vusiva el expdiílente. 

CONBNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Quito, 2,    

    Econ. CGilbhrto Neves Montalvo, 
SUPERINTAND EX BX COMPAÑIAS, EX     

»DJ-CA. 

10-V1-3 

Loh este fecha queda inscrita la presente Resolución, bejo el número 642 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumnlimíento a lo dispuesto 
en la mísma, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 de 22 de 

Agosto de 1975, publicada e 1 Regis; a, ze 

mismo año.- Quito, a vor] Tes 3 

das.- El REGISTRADOR .- Y 90% ! 

OD». Qustaso García E 
REGISTRADOR MERCANTIL o    
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